
4.  Caso Ganaza – Tu tienda donde se gana la confianza 
  

En la ciudad de Siempreenpaz, está ubicada la tienda de electrodomésticos  

“GANAZA”, siendo Julio Julca (JJ) su principal vendedor. Junto con Julio, trabajan 

Carlos Campos (CC) como ayudante de almacén y Gina Gómez (GG) como Cajera. 

 

 El sábado 01 de julio de 2008, Alfredo Aza (AA) y Pedro Pérez (PP), elegantemente 

vestidos,  ingresaron a la tienda, casi antes del cierre (21.00hrs). AA portaba una chaveta 

en el bolsillo de su pantalón y PP –siendo licenciado del ejército- cuenta con una pistola 

en su casaca de cuero.  

 

 Luego de saludar respetuosamente AA le pidió a JJ que le muestre todos los televisores 

de plasma que tenían en stock.  Luego de revisar los televisores en exhibición y dado 

que AA no se mostraba muy interesado por ninguno, JJ le señaló que existían nuevos 

modelos en el almacén. AA pidió que le traigan de manera inmediata el televisor más 

completo, con la pantalla más grande y la mejor resolución, pues el precio no sería 

problema. JJ sonriente, decide ir al almacén (lo que le tomaría en total entre 5 minutos, 

pues éste se encontraba al fondo de la misma tienda). 

 

 Mientras esto ocurría, PP había notado que estaban solos en la tienda y que la cajera GG 

estaba ocupada haciendo el “arqueo” de Caja. De pronto, PP observa que la cajera abre 

la puerta -de madera con vidrio- que daba acceso a la caja registradora y rápidamente se 

dirige a los servicios higiénicos.  La puerta no se cierra completamente. AA lo queda 

mirando a PP, pero ninguno dice nada. 

 

 Se acerca entonces PP  al lugar donde se encontraba la caja y observa que sobre el 

escritorio hay una bolsa plástica donde se ve dinero en efectivo. Observa un fajo de 

Soles, amarrados con una liga, con un papel a mano que decía: S/.3,500 (Tres Mil 

Quinientos Nuevos Soles) y otro sobre pequeño que contenía la anotación US$ 980 

(Novecientos Ochenta Dólares Americanos). PP rápidamente toma el dinero de la bolsa 

y lo guarda en su casaca y sale  caminando de la tienda, tropezando bruscamente en la 

entrada con el ciudadano alemán Hans Hesse (HH), quien muy apurado y mortificado –

pensando que ya iban a cerrar-,  ingresaba  a la tienda exigiendo que le cambien un I-

Phone 3G, -que le había comprado de regalo a su hija por obtener su título universitario-, 

y que no funcionaba y además estaba quiñado en la parte superior. HH repetía 

constantemente que había pagado S/.3000 (Tres Mil Nuevos Soles) por él y que exigía 

que se lo cambien inmediatamente. Al no encontrar a nadie que lo atendiera y bastante 

molesto, retira el I-Phone 3G que se encontraba en una de las vidrieras de exhibición y 

deja en su lugar, el que le habían entregado horas atrás, marchándose enseguida. 

 Al retornar JJ a la tienda de exhibición conjuntamente con CC, -quien lo ayudaba a 

cargar una caja plana que contenía un TV Plasma de 105 mm de diámetro-, escuchan un 

grito aterrador de GG, -quien luego de retornar a su puesto de trabajo-, nota con espanto 

la sustracción del dinero de la bolsa plástica que iba a entregar como todas las noches a 

la empresa de valores HERMES.  Luego de varios minutos de tensión, gritos y 

nerviosismo  JJ, CC y GG, constatan que el dinero ha sido robado. En ese instante JJ 

escucha el sonido de la puerta de entrada y se percata que AA ya no se encuentra en la 

tienda. 



 

 JJ y CC, salen corriendo de la tienda y observan como AA ingresa a un chifa. Entran 

rápidamente al lugar y observan que AA está sentado en una mesa junto a otro sujeto 

(PP).  Se acercan a AA, lo toman de los hombros fuertemente y deciden  inmovilizarlo. 

Con el objeto de repeler dicho ataque AA saca la chaveta que tenía en el pantalón y 

logra darle un corte profundo a JJ en la pierna derecha.   CC al mirar la sangre que brota 

de la pierna de su colega, pide auxilio a gritos y sale a buscar un policía, momento que 

aprovechan AA y  PP para salir corriendo del lugar. 

 

 El dueño del Chifa (KAMLU), sin saber los pormenores del evento, al ver la sangre y el 

cuerpo de JJ  tirado en el piso de su restaurante, decide salir corriendo detrás de PP y 

AA, con el objeto de atraparlos y lincharlos, argumentando que “la seguridad ciudadana 

en el Chifa está por encima de todo”.  

 

 Luego de ser perseguidos por más de 3 cuadras finalmente son atrapados por KAMLU. 

La muchedumbre del lugar los rodea y empiezan a golpearlos y patearlos fuertemente en 

el piso. Piden a gritos gasolina para quemarlos vivos.   En ese momento llega la policía e 

impide el linchamiento.   

 

 Seguidamente, la policía les hace un registro personal a AA y a PP.  

 

 Al ser trasladado a una Asistencia Pública,  JJ señala a la policía que lo han asaltado y 

luego querido matar. 

 

 La policía le indica al fiscal que realice de manera inmediata una detención preliminar 

judicial. 

 

 El fiscal indica -que dado que han huido, circunstancia que demuestra la probabilidad 

de peligro de fuga-, lo propio es pedir una prisión preventiva sin necesidad de pedir una 

formalización de investigación preparatoria. 

 

 Acta de registro personal de AA, sin presencia de fiscal ni abogado defensor 

 Negativo para drogas. 

Negativo para dinero. 

Negativo para armas. 

Se le encontró una chaveta artesanal, de 15 cm de largo. 

Se le encontraron 270.00 Nuevos Soles. 

DNI 

 

 Declaración de AA 

 •  Niega la sustracción del dinero  

•  Aduce que su detención ha sido abusiva y humillante -pues lo han desnudado y 

querido rociar con gasolina para prenderlo-. 

•  Pide un abogado 

•  Declara que su chaveta la confeccionó el mismo en el colegio, cuando tenía 15 

años, con las herramientas que le regaló su abuelo carpintero, y que la lleva siempre 



consigo como amuleto de buena suerte.  Aduce que la utilizó como medio de defensa, 

para salvar su vida de un ataque. 

 Pide su puesta en libertad inmediata. 

 

 Declaración de KAM LU  

 Manifiesta que escuchó que se caían sillas y el ruido de vasos al romperse y al dirigir su 

mirada al lugar, vio al sujeto AA golpear al sujeto JJ. Después escuchó un grito, vio a JJ 

caer al piso y  vio bastante sangre que le salía de la pierna.  Después vio salir corriendo 

al sujeto AA con el otro señor que lo  acompañaba (PP).  Pensó que se trataba de un 

asesinato dentro de su local, lo que le traería mala reputación a su restaurante,  por lo 

que decidió salir a atrapar al delincuente. 

 

 Así lo hizo luego de perseguirlo varias cuadras.  Posteriormente llegó un grupo de 

vecinos  que decidieron desnudarlo y echarle gasolina, desconoce quienes hayan sido 

esas personas desadaptadas, pero no eran clientes de su chifa. 

 

 Reconocimiento médico legal 

 Establece para JJ 15 días de atención médica e igual tiempo para incapacidad para 

trabajar motivado por la herida punzo cortante en la pierna derecha. 

Para AA señala 10 días de tratamiento médico así como 20 días de incapacidad para 

trabajar, pues tiene 3 costillas rotas así como el tabique nasal fracturado. 

Para PP señala 5 días de tratamiento médico así como 5 dias de incapacidad para 

trabajar, porque tiene una costilla fisurada. 

 

 Acta de registro personal de PP, sin presencia de fiscal ni abogado defensor. 

 Negativo para drogas. 

 Se le encontró una pistola de fogueo.  Se le encontraron US$ 3,720.-(Dolares 

americanos Tres Mil setencientos veinte) y S/.2,900 (Nuevos soles Dos mil 

Novecientos). 

DNI 

 

 Declaración de PP 

 •  Niega la sustracción del dinero y declara que el dinero encontrado entre sus 

pertenencias, es para comprar un pasaje aéreo internacional a Kiel, Alemania. 

•  Aduce que su detención ha sido abusiva y humillante -pues lo han desnudado y 

querido rociar con gasolina para prenderlo-. 

•  Pide un abogado 

•  Declara que radica fuera del país y que solo ha venido a participar en una 

competencia de yates, representando al Perú.  Se hospeda en la casa materna. 

•  Declara que su pistola es propiedad del Club de Yates, del cual es socio, y esa 

pistola se utiliza con cartuchos de colores para ser rastreado en caso de naufragios en 

altamar. Es una pistola de señales que olvidó devolver. 

•  Declara no conocer a AA 

•  Pide su puesta en libertad inmediata. 

 

 

 



 Declaración de CC  

 Indica que  a solicitud de JJ, buscaba un TV Plasma última generación en el almacén.  

Luego de encontrarlo, ayudó a JJ a llevarlo a tienda cuando escuchó gritar a la cajera. Se 

dieron cuenta que le habían robado la plata. Luego vio que el cliente AA salía corriendo 

de la tienda y decidieron, junto con JJ, atraparlo.  

Entraron a un chifa y ahí lo detuvieron, pero el señor tomó un cuchillo y se lo clavó 

varias veces en la pierna a su colega JJ y salía mucha sangre.  El corrió fuera del chifa al 

teléfono publico a llamar a una ambulancia y a la policía.   

 

 Declaración de GG 

 Indica que es cajera hace más de 25 años.  El día de los hechos se sentía mal, con 

náuseas.  Ella sufre de la vesícula.  Ese sábado, había terminado el arqueo del día y ya 

cerca al cierre, sintió malestar y corrió al baño.  Cuando retornó se dio cuenta que la 

puerta de su cubículo estaba abierta y le habían robado. No recuerda a los clientes 

porque estaba concentrada en sus cuentas, pues la empresa de seguros iba a pasar a 

recoger el dinero. De la impresión le vino un cólico en la vesícula y la llevaron de 

urgencia al hospital, donde finalmente la operaron. 

 

Declaración de HH 
 Es una empresa pésima, porque venden artefactos malogrados. No vio a nadie. Si el I-

Phone no funciona, quiere que le devuelvan su plata. 


